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FECHA: DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2022-00012-00
ASUNTO: INEFICACIA DE TRASLADO
DEMANDANTE: CAROLINA CHARRY LOPEZ
DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR Y COLFONDOS S.A.
DECISIÓN: TIENE POR CONTESTADA DEMANDA

De  acuerdo  con  el  trámite  impartido  al  proceso  de  la  referencia,  el

Despacho  se  pronuncia  sobre  la  notificación  efectuada  a  la  parte

demandada así:

COLPENSIONES

 Presenta el día 24 de marzo de 2022, en debida forma la contestación

de la demanda, cumpliendo con los requisitos del artículo 31 del C.P.L. y de

la  S.S.,  (archivos  0028-0030,  folios  729-781),  teniéndola  por  notificada  por

conducta concluyente conforme lo dispone el artículo 301 del C.P.L. y de la

S.S.

COLFONDOS S.A. 

 Se notificó el día 07 de marzo de 2022 (archivo 0014 folios 239).

 Presenta el 22 de marzo de 2022, en término y en debida forma la

contestación de la demanda,  cumpliendo con los requisitos  del artículo 31

del C.P.L. y de la S.S., (archivos 0024 y 0025, folios 471-593).

PORVENIR S.A. 

 Se notificó el día 07 de marzo de 2022 (archivo 0010 folios 161).

 Presenta el 22 de marzo de 2022, en término y en debida forma la

contestación de la demanda,  cumpliendo con los requisitos  del artículo 31

del C.P.L. y de la S.S., (archivos 0026 y 0027, folios 594-728).

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito;

RESUELVE

PRIMERO:  Tener  por  contestada  la  demanda  por  COLPENSIONES por  lo

advertido en precedencia. 
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SEGUNDO: Reconocer  personería para actuar a la Sociedad  SOLUCIONES

JURÍDICAS  DE  LA  COSTA  S.A.S., representada  legalmente  por  el

abogado CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA identificado con la cédula de

ciudadanía  número  84.104.546  y  T.P.  N°  107775  del  C.  S.  de  la  J.  como

apoderado  principal  de  la  parte  demandada COLPENSIONES,  en  los

términos del poder conferido. 

TERCERO: Reconocer  personería  a  la  abogada  DIANA  SOFÍA  NÍTOLA

VIANCHÁ, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.049.631.193 y

T.P.  N°  331648  del  C.  S.  de  la  J.  como  apoderada sustituta de  la  parte

demandada COLPENSIONES en los términos del poder conferido. 

CUARTO:  Tener por contestada la demanda por  COLFONDOS S.A., por  lo

señalado en la parte motiva de esta providencia. 

QUINTO:  Reconocer  personería para actuar al  abogado  JUAN FERNANDO

GRANADOS  TORO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número

79.870.592 y Tarjeta Profesional N° 114233 expedida por el Consejo Superior

de la Judicatura, como apoderado de la  ADMINISTRADORA DE FONDO DE

PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A., conforme al poder anexo con la

contestación a la demanda.

SEXTO: Tener por  contestada  la  demanda  por  PORVENIR  S.A., por  lo

señalado en la parte motiva de esta providencia.

SÉPTIMO:  Reconocer personería para actuar a la firma  GODOY CÓRDOBA

ABOGADOS  S.A.S.,  mediante  su  representante  legal,  para  que  actúe  en

estas  diligencias  en  favor  de  PORVENIR  S.A. y  al  abogado  NICOLAS

EDUARDO RAMOS RAMOS identificado con la cédula de ciudadanía número

1.018.469.231 y T.P. N° 365094 del C. S. de la J. como apoderado sustituto de

la parte demandada PORVENIR S.A., en los términos del poder conferido. 

OCTAVO:  Por secretaría, se ordena notificar a la PROCURADORA DELEGADA

JUDICIAL PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL  y  AGENCIA

NACIONAL  DE  DEFENSA  JURÍDICA  DEL  ESTADO,  conforme  ha  quedado
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ordenado  en  el  auto  admisorio  de  la  demanda.  Déjese  constancia  al

respecto.

NOVENO:  Cumplido  el  numeral  anterior  y  vencidos  los  términos  de  Ley,

ingresen las  diligencias  al  Despacho para señalar fecha a fin de llevar  a

cabo las audiencias contempladas en los artículos 77 y 80 del C.P.L.

DÉCIMO:  Notifíquese  la  presente  providencia,  de  acuerdo  con  lo

establecido por los artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA

JUEZ

MLSS/UM

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO

ESTADO
N°
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